
 

Juzgado Primero Civi l Municipal de Sogamoso  

 
Sogamoso, 26 de abril de 2024 
  
 

Proceso : SUMARIO PERTENENCIA 

Expediente : 157594053001 2023 00502 00 
Demandante  : MARIELA PATIÑO MEDINA 
Demandado  : HEREDEROS DE MARIA EMILIA DE PATIÑO 

                             
 
Para la sustanciación del proceso se Dispone, 

 

1. Se incorpora la respuesta remitida por el Fondo para la Reparación de las 

Víctimas (C-09) en mensaje de datos de 13 de marzo de 2024 en la cual señala: 

“para lo cual le informamos que a la fecha el predio identificado número 095-

75098, no se encuentra bajo custodia y/o administración del Fondo para la 

Reparación de las Víctimas – FRV” 

 

2. Se incorpora la repuesta remitida por la ORIP en mensaje de datos de 04 de abril 

de los corrientes (C-10) en la cual informa de la inscripción de la demanda en el 

FMI vinculado al predio materia de la aspiración prescriptiva.  

 

3. Se incorpora la respuesta remitida por la ANT (C-12) en radicación de 23 de abril 

de 2024, en la cual informa respecto de la naturaleza del predio objeto de proceso: 

“Así las cosas, toda vez que dicho título se encuentra acorde a una de las reglas 

de acreditación de propiedad privada del art. 48 de la Ley 160 de 1994, el predio 

objeto de la solicitud es de naturaleza jurídica privada.” 

 

4. Se requiere a la parte actora para que se sirva allegar fotos de la instalación de la 

valla requerida en numeral 6º del auto de 22 de febrero de 2024, así como efectuar 

la notificación de la causa al extremo pasivo en el término de 30 días so pena de 

aplicar en este asunto el desistimiento tácito de la demanda.   

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Stf 
FaB. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado 

Electrónico No. 025, fijado el día 29 de abril de 2024.   

 

ALVARO ENRIQUE PACHON FORERO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

Fabian Andres Rodriguez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca
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Juzgado Primero Civi l Municipal de Sogamoso  

 
Sogamoso, 26 de abril de 2024 
  
 

Proceso : EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Expediente : 157594053001-2023-00567-00 
Demandante  : COMULTRASAN 
Demandado  : HELI FLÓREZ ALBARRACÍN 

                             
Se presenta ante el Despacho, gestión de notificación personal allegada con mensaje de 

datos de 08 de abril de 2024 (C-08), de que trata el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, 

respecto el ejecutado HELI FLÓREZ ALBARRACÍN 

 

De su examen, la misma se aprecia adecuada, en tanto se ciñe a la normatividad 

referida, remite copia de la providencia a notificar y del respectivo traslado de la demanda. 

Igualmente registra certificado de entrega positivo (C-08 fl 03) a la dirección de correo 

electrónico que de acuerdo a la información suministrada por la activa (C-08 fl. 06), es de 

uso de la pasiva. 

 

Dicho esto, se tiene que el mensaje de datos fue entregado el 21 de febrero de 2024, 

según certificación digital aportada, motivo por el cual el ejecutado se entiende 

notificado personalmente al finalizar el día 23 de febrero de la misma anualidad.  

 

Sin que la parte demandada se manifestara, o propusiera medio exceptivo alguno a la 

fecha de emisión de esta providencia, se tendrá por no contestada la demanda por parte 

de ésta.  

 

Así las cosas, para disponer seguir adelante con la ejecución se hace necesario que se 

aporte en físico por el acreedor, el título valor materia de ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal De Sogamoso  
 

RESUELVE 
 

1. Téngase como notificado personalmente del mandamiento de pago de 15 de 

febrero de 2024 a HELI FLÓREZ ALBARRACÍN, al término del 23 de febrero de 

2024, conforme la gestión de notificación obrante en consecutivo 08 del 

expediente digital.  

 

2. Téngase como no contestada la demanda por parte del ejecutado HELI FLÓREZ 

ALBARRACÍN. 

 

3. Para continuar con el trámite es necesario que el acreedor aporte de los títulos 

base de recaudo, sin necesidad de cita previa, en las instalaciones físicas del 

juzgado. Para tal efecto se condene a la parte actora un término de 30 días so 

pena de aplicar en este asunto el desistimiento tácito. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA 
JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Stf 

FaB. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado 

Electrónico No. 025, fijado el día 29 de abril de 2024.   

 

ALVARO ENRIQUE PACHON FORERO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Fabian Andres Rodriguez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca
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Juzgado Primero Civi l Municipal de Sogamoso  

 
Sogamoso, 26 de abril de 2024 
  
 

Proceso : EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Expediente : 157594053001-2023-00567-00 
Demandante  : COMULTRASAN 
Demandado  : HELI FLÓREZ ALBARRACÍN 

                             
Para la sustanciación del proceso se Dispone, 
 

1. Se pone en conocimiento de la parte, las siguientes respuestas a las medidas 

cautelares decretadas, así:  

 

 

ENTIDAD RESPUESTA 

Banco Popular C-04 

BBVA C-05 

Bancoomeva C-06 

Banco de Bogotá C-07 

Banco Caja Social C-08 

Davivienda C-09 

Bancolombia C-10 

Banco Agrario C-11 

 

  

Para la consulta de las respuestas señaladas, solicite la carpeta de medidas 

cautelares al buzón judicial de este Despacho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Stf 

FaB. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado 

Electrónico No. 025, fijado el día 29 de abril de 2024.   

 

ALVARO ENRIQUE PACHON FORERO 

SECRETARIO 

Firmado Por:



Fabian Andres Rodriguez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Juzgado Primero Civi l Municipal de Sogamoso  

 
Sogamoso, 26 de abril de 2024 
  
 

Proceso : EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Expediente : 157594053001-2023-00568-00 
Demandante  : COMULTRASAN 
Demandado  : MARINA ALEXANDRA PATIÑO CÁRDENAS 

                             
 
Se presenta ante el Despacho, gestión de notificación personal allegada con mensaje de 

datos de 01 de abril de 2024 (C-05), de que trata el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, 

respecto de la ejecutada MARINA ALEXANDRA PATIÑO CÁRDENAS. 

  

De su examen, la misma se aprecia adecuada, en tanto se ciñe a la normatividad 

referida, remite copia de la providencia a notificar y del respectivo traslado de la demanda. 

Igualmente registra certificado de entrega positivo (C-05 fl 06) a la dirección de correo 

electrónico que de acuerdo a la información suministrada por la activa (C-04Medidas fl. 

03), es de uso de la pasiva. 

 

Dicho esto, se tiene que el mensaje de datos fue entregado el 27 de marzo de 2024, día 

inhábil al estar inmerso en la semana santa, por lo que el mismo se apreciará recibido el 

01 de abril de 2024, motivo por el cual el ejecutado se entiende notificado 

personalmente al finalizar el día 03 de abril de la misma anualidad.  

 

Sin que la parte demandada se manifestará, o propusiera medio exceptivo alguno a la 

fecha de emisión de esta providencia, se tendrá por no contestada la demanda por parte 

de ésta.  

 

Así las cosas, para disponer seguir adelante con la ejecución se hace necesario que se 

aporte en físico por el acreedor, el título valor materia de ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal De Sogamoso  
 
 

RESUELVE 
 

 
1. Téngase como notificada personalmente del mandamiento de pago de 29 de 

enero de 2024 a MARINA ALEXANDRA PATIÑO CÁRDENAS, al término del 03 

de abril de 2024, conforme la gestión de notificación obrante en consecutivo 05 

del expediente digital.  

 

2. Téngase como no contestada la demanda por parte de MARINA ALEXANDRA 

PATIÑO CÁRDENAS. 

 
3. Para continuar con el trámite es necesario que el acreedor aporte de los títulos 

base de recaudo, sin necesidad de cita previa, en las instalaciones físicas del 

juzgado. Para tal efecto se condene a la parte actora un término de 30 días so 

pena de aplicar en este asunto el desistimiento tácito. 

 

 



Notifíquese y cúmplase, 

 

FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Stf 

FaB. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado 

Electrónico No. 025, fijado el día 29 de abril de 2024.   

 

ALVARO ENRIQUE PACHON FORERO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Fabian Andres Rodriguez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Primero Civi l Municipal de Sogamoso  

 
Sogamoso, 26 de abril de 2024 
  
 

Proceso : EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Expediente : 157594053001-2023-00568-00 
Demandante  : COMULTRASAN 
Demandado  : MARINA ALEXANDRA PATIÑO CÁRDENAS 

                             
Para la sustanciación del proceso se dispone, 

 

1. Conforme lo solicitado por el extremo actor (C-04), se decreta el embargo del 

ESTABLECIMINETO DE COMERCIO denominado FERRETORNILLO DJM 

identificada con número DE MATRICULA No. 59340, ubicado en la Kr 11 # 7B-49, 

de propiedad de MARINA ALEXANDRA PATIÑO CARDENAS, identificada con 

cédula de ciudadanía número 1057580926 inscrito en la Cámara de Comercio de 

Sogamoso.  

 

Ofíciese, haciéndole saber director de la Cámara de Comercio de Bogotá, que 

deberá inscribir la medida y remitir certificado con la correspondiente anotación al 

correo j01cmpalsogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Stf 

FaB. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado 

Electrónico No. 025, fijado el día 29 de abril de 2024.   

 

ALVARO ENRIQUE PACHON FORERO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Fabian Andres Rodriguez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca
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Juzgado Primero Civi l Municipal de Sogamoso  

 
Sogamoso, 26 de abril de 2024 
  
 

Proceso : DIVISORIO MENOR CUANTIA 

Expediente : 157594053001 2024 00023 00 
Demandante  : HERNANDO PEREZ CALLEJAS 
Demandado  : LUIS ANTONIO LAGOS CALLEJAS Y OTRO 
                             
Para la sustanciación del proceso se Dispone, 
 

1. Calificar negativamente las gestiones de enteramiento allegadas en mensaje de 

datos de 08 de abril de 2024 (C-08; C-09 y C-10), remitidas por las reglas del 

artículo 8º de la ley 2213 de 2022, respecto del demandado, JOSE REINALDO 

PEREZ por defectos en los documentos a remitir y falta en la prueba de la 

obtención del canal digital empleado. 

 

Es así, que si bien se tiene la recepción de los mensajes de datos remitidos (C-09 

y C-10), lo cierto es que aquel, del cual se remitió copia a este estrado (C-08) no 

contiene copia informal de la providencia a notificar y de la demanda presentada, 

no bastando su sola mención para surtir el proceso de enteramiento.  

 

Adicionalmente de la dirección electrónica empleada no se ha aportado prueba 

alguna de su obtención.  

 
2. Sin que se hubiera surtido enteramiento previo alguno, se tiene por notificado 

personalmente al señor LUIS ANTONIO LAGOS CALLEJAS de conformidad con 

la constancia secretarial que se aprecia a consecutivo 16 del expediente digital, el 

día 18 de abril de 2024. 

 

Dado que del término de traslado concedido en el numeral 3º del auto de 22 de 

marzo de 2024 no ha transcurrido lapso alguno con motivo de la entrada al 

Despacho de las diligencias el 15 de abril de los corrientes, se ordena la 

permanencia en Secretaría del asunto por el término de 10 días para que se surta 

el interregno referido. 

 

3. Con ocasión de la notificación personal del demandado LUIS ANTONIO LAGOS 

CALLEJAS el Despacho se abstendrá de emitir pronunciamiento alguno de la 

remisión del citatorio visto consecutivos 11 y 12 del expediente digital por 

sustracción de materia.  

 
4. Finalmente, no se accederá a la solicitud de secuestro solicitada por el extremo 

actor (C13) toda vez que aquella actuación se encuentra contemplada 

tempestivamente  para el momento de auto que decreta la división.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Stf 

FaB. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado 

Electrónico No. 025, fijado el día 29 de abril de 2024.   

 

ALVARO ENRIQUE PACHON FORERO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Fabian Andres Rodriguez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca
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Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso  

Sogamoso, 26 de abril de 2024 
 
Proceso    : EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
Expediente   : 157594053001-2024-00209-00 
Demandante    : NEILER ALEXIS ARGUELLO TOCA 
Demandado     : FABIAN FERNANDO ESPINOSA VILLAREAL 
  
Se encuentra al despacho la demanda ejecutiva del epígrafe, presentada con apoyo en 

UNA LETRA DE CAMBIO y de su calificación el Juzgado encuentra que, la demanda debe 

ser inadmitida por lo siguiente: 

a) Hechos. 
 

Como quiera que en la letra de cambio esta aceptada por “Johnny Julian Espinosa Ayala 

CC 80.075.516 y Fabian Fernando espinosa Villareal CC 9.529.599”, en armonía de lo que 

enseña el artículo 1571 del Código Civil se deberá aclarar tal situación, en tanto los hechos 

y pretensiones se enfilan solo en contra de este último. En caso de dirigir la demanda en 

contra de las personas antes mencionadas se deberá adecuar la demanda. 

b) Cuantía  
 
La cuantía no se muestra estimada en la forma establecida en el artículo 26 CGP. 
Adecúese,.  
 
Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte demandante el término de cinco 
(5) días para que la subsane, con la consecuencia que si esto no ocurre procederá a su 
rechazo inmediato de la demanda, tal como lo dispone el Artículo 90 de la norma ibídem en 
su inciso 4º1 
  
En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 
 

1. Inadmitir la demanda radicada con N° 15759405300120240020900 por las razones 
expuestas. 
 

2. Conceder a la parte actora el término de 5 días para que se proceda a su 
subsanación so pena de rechazo,   
 

Notifíquese y cúmplase  
 

FABIAN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA 
JUEZ 

 

 

AEPF 

 

 

 
1 ARTICULO 90 CGP “… En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que 

el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez 

decidirá si la admite o la rechaza…” 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado 

Electrónico No. 025, fijado el día 29 de abril de 2024.   

 

 

ALVARO ENRIQUE PACHON FORERO 

SECRETARIO 
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Juez
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Civil 001
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Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso  

Sogamoso, 26 de abril de 2024 
 
Proceso    : EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
Expediente   : 157594053001-2024-00210-00 
Demandante    : BANCO BBVA S.A. 
Demandado     : JAVIER ANDRÉS FAGUA TORRES 
  
Se encuentra al despacho la demanda ejecutiva del epígrafe, presentada con apoyo en 

DOS PAGARES y de su calificación el Juzgado encuentra que, la demanda debe ser 

inadmitida por lo siguiente: 

a) Hechos. 
 

Se deberán ampliar los hechos primero y segundo, en el sentido de informar por cada 

pagaré la fecha de creación de las obligaciones. 

b) Cuantía 

 
La cuantía del proceso no se estima conforme el artículo 26 del C.G.P., esto es, incluir el 

valor de todas las pretensiones (intereses). Sobre el particular se indica un total de $ 

93.108.667. Adecúese. 

c) Anexos  
 
Los folios 105 a 108 se muestran ilegibles a pórtense de forma adecuada. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte demandante el término de cinco 
(5) días para que la subsane, con la consecuencia que si esto no ocurre procederá a su 
rechazo inmediato de la demanda, tal como lo dispone el Artículo 90 de la norma ibídem en 
su inciso 4º1 
  
En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 
 

1. Inadmitir la demanda radicada con N° 15759405300120240021000 por las razones 
expuestas. 
 

2. Conceder a la parte actora el término de 5 días para que se proceda a su 
subsanación so pena de rechazo. 
 

3. Reconocer personería al Abogado FRANCISCO JAVIER MARTINES ROJAS [de 

la firma HERRAN&MARTINEZ ABOGADOS CONSULTORES], portador de la T.P. 

No. 149.964 del C.S. de la J., como apoderado de la parte ejecutante.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

FABIAN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA 
JUEZ 

 

 
1 ARTICULO 90 CGP “… En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que 

el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez 

decidirá si la admite o la rechaza…” 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 



 

AEPF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado 

Electrónico No. 025, fijado el día 29 de abril de 2024.   

 

 

ALVARO ENRIQUE PACHON FORERO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Fabian Andres Rodriguez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca
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Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso  

Sogamoso, 26 de abril de 2024 
 
Proceso    : EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
Expediente   : 157594053001-2024-00212-00 
Demandante    : ERIKA ANDREA CELY MONTAÑEZ 
Demandado     : SILVIO TIBADUIZA 
 

Conforme solicitud de la parte actora, se Dispone: 
  

1. Decretar el embargo y secuestro del derecho del bien inmueble identificado con la 
Matricula Inmobiliaria Nº 095-6874, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Sogamoso Boyacá, de propiedad del demandado señor SILVIO TIBADUIZA, quien 
se identifica con la cedula de ciudadanía número 4.122.311. 
 
Ofíciese, haciéndole saber al señor Registrador de Instrumentos Públicos de 

Sogamoso, que deberá inscribir la medida a costa de la parte interesada y remitir 

certificado con la correspondiente anotación al correo 

j01cmpalsogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren en las 
entidades financieras BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BANCOLOMBIA, BANCO 
POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO, BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA y BANCO AV VILLAS 
sucursal Sogamoso, cuyo titular sea el señor SILVIO TIBADUIZA, quien se identifica con 

la cedula de ciudadanía número 4.122.311. Se limita la medida a la suma de $922.000°° 
 

El Gerente de cada entidad financiera, una vez recibida la comunicación del decreto de 

esta medida, procederá conforme lo preceptúa el artículo 593 numeral 10º del C.G.P, 

debiendo constituir certificado de depósito y ponerlo a disposición del juzgado dentro de 

los tres días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de incurrir en las 

sanciones contempladas en el parágrafo 2º ibídem. Igualmente, deberá dirigir su 

respuesta al correo institucional del Juzgado 

j01cmpalsogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por Secretaría ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 
FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA 

JUEZ 
 

 

AEPF 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado 

Electrónico No. 025 fijado el día 29 de abril de 2024.   

 

ALVARO ENRIQUE PACHON FORERO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

mailto:j01cmpalsogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co


Fabian Andres Rodriguez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca
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Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso  

Sogamoso, 26 de abril de 2024 
 
Proceso    : EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
Expediente   : 157594053001-2024-00212-00 
Demandante    : ERIKA ANDREA CELY MONTAÑEZ 
Demandado     : SILVIO TIBADUIZA   
 
Se encuentra al despacho la demanda ejecutiva del epígrafe, presentada con apoyo en un 

título valor (letra de cambio) de su calificación el Juzgado encuentra que, la demanda reúne 

los requisitos de forma, por lo que se cumple con las condiciones para su admisión de 

manera que a ello se procederá, salvo en lo correspondiente a los intereses de plazo, pues 

no solo no hubo pacto en la tasa, sino que nunca se pactó su causación, ya que la letra de 

cambio no contempla ese ítem 

 
Es la ocasión, para manifestar que el aporte del documento base de ejecución es 

necesario y debe ser presentado al Juzgado por la naturaleza de incorporación de los 

derechos económicos que se ejercen y la legitimación cambiaria que de ello se desprende, 

lo cual debe realizarse en cualquier momento antes de que se dicte auto de seguir 

adelante con la ejecución o de la emisión de la sentencia de excepciones según 

corresponda para lo cual deberá seguirse con los protocoles de bioseguridad, a no ser que 

la parte demandada consienta en su resguardo por el ejecutor. 

En el entretanto, el acreedor deberá asegurar la tenencia física del cartular e 

inmovilizar el título que por lo mismo no puede seguir circulando. 

 
En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento ejecutivo en contra de SILVIO TIBADUIZA para que dentro 
del término de cinco (5) días proceda a pagar a ERIKA ANDREA CELY MONTAÑEZ, 
las siguientes sumas de dinero, contenidas en un título valor (letra de cambio):  
 

1.1. Por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/TE ($280.000) por el 
valor del capital impago del título valor suscrito el veinticuatro (24) de septiembre 
de dos mil dieciocho (2018). 
 

1.2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 
1.1 desde el día siguiente de la notificación del mandamiento de pago, 
liquidados de conformidad con lo estipulado por la superintendencia financiera 
de Colombia sobre intereses y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  

 
2. No se libra orden de apremio por intereses de plazo, por lo señalado en la parte 

motiva de la providencia. 
 

3. Por NO superar la cuantía los 40 SMMLV, la presente ejecución se atenderá con las 
previsiones de los procesos de MÍNIMA cuantía.  
 

4. Notifíquese personalmente esta providencia a la parte demandada, en la forma 
prevista en los artículos 291 y 292 del CGP, o conforme lo dispuesto en el Art. 8 de 
la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que cuentan con diez (10) días siguientes a dicho 
acto publicitario para proponer excepciones de mérito (artículo 442 del CGP).  
 

5. De conformidad con lo establecido en el numeral 12 del artículo 78 del CGP se 
requiere a la parte actora el aporte físico del título valor base de la ejecución 



con las prevenciones señaladas, el cual debe ser aportado antes de emitir auto de 
seguir adelante con la ejecución o de emitir la sentencia de excepciones, según 
corresponda a no ser que la parte demandada consienta en su resguardo por el 
ejecutor. La parte ejecutante deberá asegurar la tenencia física del cartular e 
inmovilizar el mismo con el propósito de que no siga circulando.  
 

6. Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal pertinente. 
 

7. Reconocer personería a la Abogada SANDRA MILENA ALARCÓN HERNÁNDEZ, 
portadora de la T.P. No. 206.930 del C.S. de la J., como endosataria de la parte 
ejecutante.  
 
 

Notifíquese y cúmplase  
 

FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA 
JUEZ 

 

 

AEPF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado 

Electrónico No. 025, fijado el día 29 de abril de 2024.   

 

ALVARO ENRIQUE PACHON FORERO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Fabian Andres Rodriguez Murcia

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Sogamoso - Boyaca
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